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P_A I E_N_T_E_ D E  I F V E U C I O N  

a favor de:

FUJI SHASHIN FILM KABUSHIEI KAISHA, de nacionalidad japonesa, 

domiciliada, en 210, Nakanuma, Minamiashigara-machi, Ashigara- 

kami-gun, Kanagawa-Ken.

por:
"Dispositivo almacén para película cinematográfica"

----- ====o0o====-----
Me m o r i  a d e s c r i p t i v a

El presente invento tiene por objeto un disposi­

tivo almacán para película cinematográfica.

La finalidad del invento es obtener medios senci-



cén y su retirada del mismo.

Otro objeto del invento es obtener medios que per­

mitan arrollar uniformemente la cinta en torno del miele jo 

5 de la bobina.

El almacén según el invento se caracteriza porque 

la caja presenta al menos una muesca en la pared lateral, a 

fin de dar paso a la cinta. La profundidad de la muesca es 

algo menor que la altura de la pared lateral, con objeto 

10 de formar un reborde que facilite el arrollamiento y el de­

sarrollamiento sin frote de la película.

El dibujo representa como ejemplo una forma de 

ejecución del invento, y en él indican:

La figura 1, una prespectiva de uno de los elemen- 

15 tos del almacén; y

La figura 2, una vista a mayor escala y en sección 

del almacén, a través de la muesca.

Como se ve en el dibujo, el almacén 1 comprende 

una caja 2 y una tapa 3, así como dos núcleos o cubos 4- de 
20 carrete, sobre los cuales va arrollada una película 5. La 

caja 5 tiene una pared lateral 6 con dos muescas 7. Como se 
representa en la figura 2, la profundidad de cada muesca es 
algo menor que la altura de la pared 6, con lo que el rebor­
de 8 queda junto a la superficie interior del fondo de la
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Los núcleos 4 van montados giratorios en resaltos 

2b, con algo de holgura A entre la superficie del extremo 4a 
del 4 y la interior 2a del fondo. La holgura A es sensiblemen­

te igual a la altura del reborde 8, de modo que al arrollar 
la cinta 5, se puede mantener un juego uniforme entre el 

borde 5 de la cinta y la superficie interior 2a de la caja 
2; así disminuye sensiblemente la resistencia de frote, y se 
evita la electrización de la cinta.

La película 5 se introduce a través de la muesca 
7, y se arrolla en el núcleo 4. El reborde 8 sirve de guía,
para poder anrrollar y desenrrollar la cinta más fácilmente;

el arrollamiento en el núcleo 4 resulta uniforme.
Una vez enrrollada la película, se cierra la caja 

2 con la tapa 3; la muesca 7 queda cerrada por la pared late­
ral 3a de la tapa 3? y el almacén 1, está dispuesto para el 
uso.

N O T A

cién:

Se reivindica como objeto de esta patente de inven-

1.- Dispositivo para película cinematográfica, ca­

racterizado porque su caja tiene por lo menos una muesca en 

la pared lateral, a fin de dar paso a la película, de pro­

fundidad algo menor que la altura de la pared lateral, de 

manera que forma un reborde que facilita el arrollamiento y



el desarrollamiento de la película sin frote.
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2.- Dispositivo almacén según la reivindicación 13, 

caracterizado porque presenta dos muescas en los extremos 

opuestos de la caja.

3.- Dispositivo almacén según las reivindicaciones 13 
ú 23, caracterizado porque los núcleos para el arrollamiento 

de la película van montados giratorios en la caja, con una 

holgura igual a la altura del reborde, medida entre la super­

ficie del extremo de este último y la interior del fándo de 

la caja.

4.- Dispositivo almacén para película cinematográfica 

Esta memoria consta de cuatro páginas escritas a má­

quina.

Barcelona,



7&/y 7=7^

¡ -i

t


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



